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El órgano de selección de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de 

Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

Escala Facultativa Superior, Geología, convocadas por Resolución de 15 de noviembre 

de 2024, del Director General de la Función Pública (BOA nº 323, de 28 de noviembre 

de 2024), en sesión ordinaria celebrada el 10 de marzo de 2026, ha adoptado acuerdo 

los criterios de corrección del mismo, según se recoge en este documento. Asimismo, 

se ha acordado su publicación. 

 

DESARROLLO DEL PRIMER EJERCICIO Y CRITERIOS DE CORRECCIÓN 

De acuerdo con lo establecido en la base 1.1.1.1. aprobadas mediante la Resolución de 

30 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 

Servicios, y modificada parcialmente mediante la Resolución, de 28 de diciembre de 

2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios:  

 

“El primer ejercicio consistirá en el desarrollo, por escrito, de dos temas a elegir entre 

tres temas planteados por el Tribunal, relacionados y coincidentes con el contenido del 

temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de tres horas.  

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 

que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las 

ideas desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de 

faltas de ortografía y de errores sintácticos”. 

 

El tribunal de las pruebas convocadas para el acceso al Cuerpo de Funcionarios 

Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 

Facultativa Superior, Geología, ha acordado como criterios de corrección del primer 

ejercicio los siguientes:  

 

 Por formación general, hasta un máximo de 25 puntos.  

 Por la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas desarrolladas, 

hasta un máximo de 8 puntos. 

 Por la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de ortografía y 

de errores sintácticos, hasta un máximo de 2 puntos.  

 

La Secretaria del órgano de selección 

Silvia Palos Ibáñez 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

  
p
o
r 

S
ilv

ia
 M

a
ri
n
a
 P

a
lo

s 
Ib

á
ñ
e
z,

 A
se

so
r/

a
 T

e
cn

ic
o
/a

, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 R

E
L
A

C
IO

N
E

S
 I

N
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L
E

S
, 

A
C

C
IÓ

N
 E

X
T

E
R

IO
R

 Y
 T

R
A

N
S

P
A

R
E

N
C

IA
 e

l 1
1

/0
3

/2
0

2
6

.
D

o
cu

m
e
n

to
 v

e
ri
fic

a
d
o

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e

cc
ió

n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
W

E
8
8
C

H
K

1
L
J1

2
0
X

F
IL

.
INSTITUTO ARAGONÉS DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
11/03/2026


